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Quito, 08 de septiembre del 2012 r. Guido Andrad Cevallos 

Señor 

SANTIAGO RAMIRO GUARDERAS LANDETA. 

Ciudad.- 

EstimadO señor: G 

Por la presente, me es grato comunicar a usted, que la Junta General de Socios de la Compañía 

LEGART 8 ABOGADOS CÍA.LTDA., en sesión del siete de septiembre del dos mil doce, resolvió 

elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la compañía para el periodo de CINCO (5) años. 

De conformidad a lo dispuesto por el artículo vigésimo séptimo de los Estatutos Sociales de la 

compañía vigentes, le corresponde al GERENTE GENERAL la Representación Legal de la Compañia, 

tanto judicial como extrajudicial, con todas las facultades y atribuciones que le confiere la ley y los 

estatutos. 

La Compañía LEGART € ABOGADOS CÍA.LTDA. fue legalmente constituída mediante escritura 

pública de fecha 20 de julio del 2012, otorgada ante la Notaria Vigésima Sexta Suplente del Cantón 

Quito, Dra. Sandra Verónica Barrezueta Molina, aprobada mediante Resolución No. 

SC.11.D3C.0.12.004153, emitida por el Dr. Oswaldo Noboa León, Director Juridico de Compañias, 

Superintendencia de Compañias, de fecha 09 de Agosto del 2012 e inscrita legalmente en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito con fecha 21 de Agosto del 2012. 

Deseándole éxitos en su gestión. 

Atentamente, 

ANDREA ESTEFANÍA HIDALGO VALVERDE 

Secretaria Ad-hoc de la Sesión 

En ésta misma fecha acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía LEGART € 
ABOGADOS CÍA.LTDA., para el cual he sido elegido.- 

Quito, 08 de septiempre del 2012 Con esta fecha queaa inscrito el presente documento 
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